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efectos desde elIde diciembre de 1980, con abono de las diferencias
resultantes, mas los intereses legales, sin expreso pronunciamiento sobre
las costas procesales.»

En su: virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas.. de
confonnldad con lo establec:do en los artículos 118 de la Constitución
17.2.de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de díchoful1o
en el. «~oletín Oficial d.:el E.sta~o», para gene~1 conocimiento y
cumphmIento en sus propIOS termmos de la mencIOnada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 7 de sep~iembre de 19~9.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretano, Juan IgnaCIO Moltó García.

Urnas. Sres.. ~ubsecretario y Director tecnico de la Mutualidad Nadanal
de PreviSIón de la Administración Local.

ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del {al/o de la sentenci!l dictada. ppr la. Sección Qui~ta de
ÚJ Sala de lo Contencwso-Admlnlstrallvo de la Au.tiJencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 55.896.
promovído por don José Luis Martina Sanz y don Fran
cisco Tamayo Perea.

lImos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia. con
fecha 13 de marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 55.896, en el que son partes, de una, como demandantes, don
José Luís Martina Sanz y don Franci~Tamayo Perca, y de otra, como
.demandada, la Administración Pública. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para.,las Administraciones Públicas, de fecha 24 de junio de 1981, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra. la Resolución
del mismo Ministerio, de fecha 22 de abril de 1987, por laque' se les
de~~ba a los interesados la autorización para compatibilizar dos
actIVIdades en el sector público. .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--administrativo
interp.uesto por la representación de don José Lu.is Martínez Sanz y dOn
FranCISCO Tamayo Perca, contra las ResolUCIones reseñadas en el
antecedente de hecho primero de esta sentencia, debemos declarar y
declaramos ser taJes actos confonnes a Derecho; no se hace imposición
de costas.~

. En suvinud,.este·Ministerio para las Administraciones Públicas., de
confonnidadcon lo establecido en los articulos 11& de laConstitUCÍón;
17.2, de la Ley Üfiánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás· preceptos concordantes ,de la vigente Ley d~ la Jurisdicción
Contencí~Administrativa.ha dispuesto la publicación de .dicho faUo
en el «Boletín Oficial del' Estado», paTa general 'conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos,de la mencionada sentencia

Lo que- digo a VV. n.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D: (Orden de 25 de mayo de

19&7), el Subsecretario, Juan Ignacio Molto Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de 'la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por laque se dispone
. iafUblicación,para general conodmientv·y cumplimiento,

de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten
dosO:Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
AraKÓn. en' el recurso'contencioso-administrativo mimero,

. 997/1988 promoyido por, don Lorenzo Ce~eda Jordá.

Umos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
'Superior de Justicia de Aragón ha dietado sentencia, con fecha 2 de
junio 'de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
991/t988, en 1:1 que son partes,· de. una, como'derhandante~don' Lorenzo
Cereceda Jonia, y de otra, como'demandada la· Administración Pública, .
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el· recurso de alzada interpuesto -contra Resolución de
MUFACE de fecha 30 de abril d:e 198~, por la q~e se ':fi~a~ la pe':'lsi~n

reconocida al mteresado a partIr (1e la tntegraclon del MontepIO de
Funcionaríos de la Organización Sindical (AISS) en el Fondo Especial de
la MUFACE.

la parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Desestimamos el presente recurso contencioso
administrativo número 997/1988, deducido por d-on Lorenzo Cereceda
Jordá.

$egundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a cos
tas.'

En su virtud, este Ministerio pata las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos -concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios lenninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molto García.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad de
Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
eioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Zara
goza, en el recurso contencioso-administrativo número
387/1987. promovido por doña ManÍl.Pilar Lacalle Pena..

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Aciministrativo de la Audien
cia Territorial de 2ara&oza ha dietado sentencia, con fecha 9 de mayo
de 1989, en el re('ur50 contencioso-administrativo número 387/1987, en
el que sonpartt:s, de una. como demandante, doña Maria Pilar Lacalle
Pena, y de otra, Cójno demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida pOr el Letrado del Estado.

,El citado recuno se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Adminístraciones Públicas de fecha 22 de mayo de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto cOntra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 15 de octUbre de 1986, sobre pensión orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el 'siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Desestimar el presente recurso contencioso
administrativo número 387 de 1987, deducido por doña Maria Pilar
Laca1le Pena

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento.sobre el pago de
costas.»

En su·virtud,.eSte Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
11.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptOS roncordantes de la vigente Ley de la. Jurisdicción
ContenciOSlrAdtninistrativa. ha dispuesto la pUblicación de dicho fallo
en 'el· «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento 'en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo.que digo a vv. n.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.:'P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el.Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia

'Ilmos. -Stcs.'Subsecretario' y Director técnlco de. la Mutualidad Nacional
de·Previsión de la· Administración Local.

ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por 'la que se dispone
la ~blícación.parageneral conocimiento y cumplimiento.
del falla de la'sentencia dictada por la Sala d~ lo Conten

'ciaso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla
en el recurso'cantenc-ioso-aJministrativo número 256/1987.
promtJVidó por la Diputación' Provincial de Huelva.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-AdIninisttativo de la Audien
. tia Territorial de Sevilla- ha' dietado. sentencia. con fecha 20 de febrero
de 1989, en.el recurso contencioso---administrativonúmero 256/1987. en
el que son' partes, de una., como demandante, la Diputación Provincíal
de Huelva, y de otra, ''Como demandada, la Admmistración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El·ciiado recurso se'promovió contra la Resolución' del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 10 de noviembre de 1986,

,que desestimaba el recurso de.alzada iJ'nerpuesto contra la Resolución


